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Localizacion  MEXICO / BAJA CALIFORNIA SUR / LA PAZ / CENTRO / CLUB DEL CORTEZ  C.P.  23017 

https://maps.app.goo.gl/gRhtx89QYxxxuvZ16    XML https://bhhsloscabosmexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/carlos_bhhsbaja_com/Eu6KCwmijw5Jg1cT7xX8r0oBz7H_jCx-
N2IQB4ZgVJnFWQ?e=VRsb1e  



3 

PRECIOS 

 

 

Zócalo de La Paz CLUB DEL CORTEZ , vista  El Mogote / Mar de Cortés - Bahia de La Paz.  

ID LOTE  M2 PIE2 ACRES PRECIO/M2 PRECIO USD 

A1 30,960.00 333,350.00 7.65 $120.00  $3,715,200.00  

A2  14,377.00 154,753.00 3.56 $120.00  $1,725,240.00  

B21 6,626.00 71,321.00 1.64 $180.00  $1,192,680.00  

B22 9,923.00 106,810.00 2.45 $180.00  $1,786,140.00  

B23  9,495.00 102,203.00 2.35 $180.00  $1,709,100.00  

C1  4,953.00 53,313.00 1.22 $200.00  $990,600.00  

C2 14,819.00 159,510.00 3.66 $200.00  $2,963,800.00  

TOTAL  SUGERIDO 91,153.00 981,260.00 22.53 $154.50  $14,082,760.00  

            
RESUTALDO ANALISIS PRECIO POR M2 LOTES 
PROMEDIO DE $444 M2         
            

LOTE  COMPLETOS $120-$200 USD / M2         
LOTES 
FRACCIONADOS $150-$450 USD / M2         
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INFORMACION PDU  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https ://www.dropbox.com/sc l/fo/a8bjp9i0qer4oqr62fde5/AD1Y HJ UixaF letHs X Hw8L UQ?dl=0&e=1&preview=47b+Z onificac ión+S ecundaria.pdf&rlkey=2i3i6k1pu8airzbg8a9iw0vf0 
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H1 VIVIENDA NIVEL ALTO: Los fraccionamientos tipo residencial alto tendrán como uso el de vivienda unifamiliar sin 
permitir incluir en éste, áreas comerciales y/o de servicios, debiendo presentar un Reglamento Interno que será 
autorizado por la Dirección.  

I. La lotificación y edificación estará sujeta a los siguientes lineamientos:  
II. La densidad máxima será de 16 viviendas por hectárea.  
III. La superficie mínima de lote será de 400.00 metros cuadrados.  
IV. El frente mínimo de lote será de 12.00 metros lineales.  
V. El C. O. S. no será mayor del 0.40 de la superficie total del lote.  
VI. El C. U. S. no deberá exceder el 0.8 de la superficie total del lote.  
VII. El C.A.S. no será menor a 0.60 de la superficie total del lote.  
VIII. La altura máxima de las edificaciones no deberá exceder los 2 niveles o 7.50 metros a partir del nivel máximo 

del terreno natural, con respecto a la edificación.  
IX. La restricción frontal será de 5.00 metros como mínimo, y 40 % de esta área será ajardinada y la posterior será 

de 3.00 metros.  
X. Deberá contar con 2 cajones para estacionamiento.  
XI. Las obras mínimas de urbanización serán, sistema de abastecimiento o factibilidad de dotación de agua potable, 

sistema para la disposición de aguas residuales, redes de agua potable, drenaje, energía eléctrica y alumbrado 
público, banquetas, guarniciones y pavimento.  

XII. Deberá aplicar los lineamientos de la NMX-AA-164-SCFI-2013 Edificación sustentable - criterios y 
requerimientos ambientales mínimos.  

XIII. Se deberán presentar los trámites con los formatos INAH – 0016 e INAH – 0017 relacionados con la presencia 
de sitios arqueológicos, históricos y paleontológicos y la liberación u otorgamiento de permisos para realizar 
obras en las zonas que los contengan.  

XIV. Imágenes de referencia para la interpretación de los lineamientos, mismos que se encuentran establecidos en el 
punto 3.5.2.3 Modalidades de utilización 
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Real Estate Advisor

+52 (612) 100-0541 
carlos@bhhsbaja.com

Calle Hidalgo & Zaragoza
Plaza Mijares, Local 4
Col. Centro, San Jose del Cabo
BCS, Mexico     23400

www.bhhsbaja.com

Carlos Gonzalez
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